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Existe la cultura ën Morelos?
Por Oscar Menéndez

En principio, nos debemos hacer una pre
gunta que nos permita hacer una serie de re- 
ílesiones: ¿qué alternativas existen para un 
modelo cultural en el Estado de More los? 
Desde luego que nos contestaríamos ¿qué 
cultura?, ¿para quiénes la cultura? ¿para los 
pequeños grupos de élite, o para las mayorí
as que en definitiva están siendo transcultu- 
rizadas a través y sistemáticamente por un 
modelo de consumismo comercial, que nada 
tiene que ver con la tradición cultural del 
Estado de Morelos, y desde luego con lo que 
llamaríamos la cultura nacional o los mejo
res ejemplos del Arte Universal?

¿Qué pasa aquí en Morelos, en donde to
dos los intentos, y algunos de ellos muy va
liosos, se frustran por falta de una continui
dad, o simplemente por falta de apoyos es
pecíficos tanto del Estado, como de la inicia
tiva privada?

ANTES DE CULTIVAR LA CULTURA 
HABRIA QUE ABONAR EL TERRENO

No sin envidia (sana) vemos lo que sucede 
en otros Estados en el terreno de las artes, 
en donde se entendió claramente el fenóme
no de Cultura-Sociedad y las respuestas han 
sido sorprendentes, cabe mencionar los ca
sos de Tabasco, Hidalgo, Tlaxcala, Sin a loa y 
Guanajuato, por mencionar algunos de los 
más destacados a últimas fechas. Esto nos 
llevaría a la reflexión que en otras partes de 
la República existen personas capaces y que 
en nuestro Estado no. Desde luego que esta 
concepción de que somos incapaces de orga
nizar y crear formas de representación cul
tural no se puede aceptar bajo ningún con
cepto, ya que está claro que los ejemplos 
hasta este momento, si bien aislados, han re
presentado una gran potencialidad creativa 
y de organización en el teatro, la danza, las 
artes visuales (cine y video), las representa
ciones de arte popular, la literatura, la recu
peración de la tradición musical en los 
2 /  Domingo 19 de Marzo de 1989

pueblos de Morelos. Bastaría como ejemplo 
el trabajo presentado en Tlayacapan por 
músicos de esa localidad, que, dentro de su 
más pura tradición, lograron (y con éxito) 
darle forma sinfónica a sus melodías popu
lares. Si este ejemplo no lo valorizamos en 
su exacta dimensión, mal andaríamos en los 
conceptos sobre lo que es un arte realmente, 
en el Estado de Morelos, ligado a su comuni
dad. Testigos de este prodigio de comunión 
cultural: Víctor Flores Olea, Ricardo
Guerra. Valentín López y cientos más de 
personas. Ahora bien, ¿qué pasó con esta 
magna representación de lo que llamaría
mos potencialidad cultural del Estado de 
Morelos? Lamentablemente, nada.

Ahora bien, no estamos juzgando los he
chos pasados, lo que realmente es importan
te. es establecer una dinámica en donde se 
permita a los creadores de cultura expresar, 
dentro de sus muy particulares formas de 
representación, teatro, música, artes plásti
cas, etc., y pasar de un soterrado lugar en 
donde no se sabe qué pasa con la cultura en 
Morelos, a ocupar por propio derecho el lu
gar que nos corresponde en el concierto na
cional de la producción y representación de 
la cultura, que sin duda alguna, será un be
neficio directo a todas las capas sociales de 
Morelos.

Estas consideraciones no tendrían objeto, 
si no van acompañadas de acciones de carác
ter práctico-operativo, pues muy bien podrí
amos ocupar los próximos años en seguir es
peculando teóricamente sobre la “filosofía 
conceptual de una estética formal dentro de 
la praxis del surrealismo, norrealismo o 
versus realismo mágico y el marco teórico 
conceptual sobre lo que llamamos cultura".

Los conceptos están muy claros j>ara to
dos, y están expresados por Víctor Floras 
Olea, presidente del Consejo Nacional para^t. 
la Cultura y las Artes. V

"No existe desarrollo cultural y artístico * 
sin plena libertad" y agrega, "que al impul- 

• sar la descentralización de la cultura, lo que 
no es llevarla a la provincia, sino que surja 
ahí con manifestaciones propias", y más 
adelante se expresa así: "el pueblo mexica-,; 
no es uno de los que más cultura espontánea]^ 
tiene en el mundo, esto debe entenderse nq /; 
como una expresión decimonónica de las be
llas artes sino como una forma de vida, esti
lo, trato, comida, relaciones con la naturale
za". Estos conceptos manifestados por un 
maestro como Víctor Flores Olea, tenemos 
la seguridad que son muy comentados por la 
comunidad nacional que está abocada a la 
cultura, y desde luego que dichos conceptos 
los queremos llevar a la práctica aquí en Mo
relos.

¿Cuál será el método para arribar a nues
tras. metas de estar en el conjunto nacional * 
de la cultura?:

En primer lugar despojamos de inútiles 
querellas internas y falsos orgullos elitis
tas, v acercamos realmente a las necesida
des de cultura de los estudiantes, los traba
jadores, los campesinos, las clases medias, 
etc.Apoyar de una menera fírme y con plante

amientos realistas para la recuperación de 
los espacios naturales de representación cul
tural, como son las casas de la cultura, el jar
dín Borda, el Teatro de la Ciudad; la 
fundación y operación de la Filmoteca de 
Morelos; la creación de la Compañía de Dan
za Contemporánea, la Compañía de Teatro 
de Morelos, los Talleres y Museo de Artes 
Plásticas y Literatura, la Orquesta 
Sinfónica del Estado. Este conjunto de acti
vidades son de carácter práctico, no son de 
ninguna manera especulaciones o mera fan
tasía, son de carácter operativo.

Cuando nosotros, aquí en Morelos, seamos 
capaces de tener este conjunto de activida
des y que los morelenses produzcan su pro
pia cultura, entonces se operará un cambio 
cualitativo en el comportamiento de nuestra 
sociedad.

El Instituto de Cultura Morelense tiene el 
gran reto de organizar y activar la potencia
lidad y fuerza de la cultura. En Morelos . 
existen los elementos más importantes qv̂ O*. 
son los recursos humanos. Avancemos puL 
en esta gran cruzada cultural que, a no du
darlo, en un mediano plazo, estará bien re
presentada en el concierto cultural de la Re- 
pública. ; ?

Asi fue el primer 18 de Marzo, en 1938

" Es el interés social dé la das«  laborante en to
das las industrias d e l país el que lo exige; es e/ 
interés público de los mexicanos y aún de los ex
tranjeros que viven en la República que necesitan 
de la paz v de la dinámica de ios combustibles 
para el trabajo; es la misma soberanía de la no- 
áón, que quedaría expuesta a simples mShiobrbs 
del capital extranjero, el cual, olvidando que pre
viamente se ha constituido en empresas mexicanas 
y bajo leyes mexicanas, pretende eludir los manda
tos y las obligaciones que le imponen las autorida
des del país .

Lázaro Cárdenas



La cereríb de Tlayacapan:
Registro, ¡nscripcióniy declaratoria Por Juan Antonio snier

El día cuatro de agosto de 1971*se pubii- r i o  M n n i i m o n t n
có en el periódico oficial del gobierno del -  0 6  l Y l O n u m e n f O  n iS tO M C O
Estado de Morelos, el decreto de expro
piación del inmueble llamado la Cerería en 
Tlayacapan. Tuvieron que transcurrir 
cerca de diez y ocho años para que se pu
diera llevar a cabo algunos de los plantea
mientos que motivaron a dicha expropia
ción, para rescatar de la ruina y el aban
dono este antiguo edificio.

Los alcances que se pretendieron fueron 
el de realizar en primer término la restau
ración con el objetivo de usarlo como un 
Centro Social Cultural en beneficio de la 
población, en segundo lugar el cambio de 
régimen de propiedad privada al de pro
piedad municipal y finalmente el de la re
construcción de las partes más deteriora
das y que actualmente se encuentran en 
ruinas y cubiertas por el escombro de sus 
muros de adobe y cubiertas de vigas de 
madera y losas.

La Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicas, Artísticas e Histó
ricas publicada en el Diario Oficial el 6 de 
mayo de 1972, determina que son monu
mentos históricos:
I.—Los inmuebles construidos en los si
glos XVI al XIX, destinados a templos y 
sus anexos; arzobispados y casas cúrales; 
seminarios, conventos o cualesquiera de
dicados a la administración, divulgación, 
enseñanza o práctica de un culto religioso; 
asi como a la educación y a la enseñanza, 
a fines asistenciales o benéficos; al servi
cio y ornato público y al uso de las autori
dades civiles y militares. Los muebles 
que se encuentren o se hayan encontrado 
en dichos inmuebles y a b s  obras relevantes 
de carácter privado realizadas de los siglos XVI al 
XIX inclusive.

Para lo cual establece el Registro Públi
co de Monumentos y Zonas Arqueológicas 
e históricas, dependientes del Instituto.
Nacional de Antropología e Historia, 
para la inscripción de monumentos ar
queológicos, históricos o artísticos y las de^ 
claratorias de monumentos y zonas 
pectivas.

Agrega esta ley que son los Instil 
competentes los que deberán hace^el re
gistro de los monumentos pertenecientes 
a la Federación, Estados j'Munppios, de
biendo de inscribirlos ante el J^egistro de 
Monumentos. Esta declaraban a publica
da en el Diario oficial de b^rederación, de 
que un bien inmueble es^ionumento de
berá inscribirse, ta m b rf  en el Registro 
de la Propiedad de suffurisdicción.

Por todo lo anterior es importante que 
la protección jurídijfc que marca la ley, no 
se detenga simplfmente en el decreto de 
expropiación y rf&nbio de regimen de pro
piedad de p riw ia  a municipal, sino que 
deberá prom perse su declaratoria, regis
tro e inscrigrilón que determina la ley y su 
reglamenta con los monumentos históri
cos. *

Además deberá de garantizar su destino 
social, conservación y mantenimiento, 
como el que actualmente se esta llevando 
a través de un proyecto de restauración y 
adecuación, bajo la coordinación y apoyo 
del Gobierno del Estado, Municipio, Insti-

' *** — ..«» . '¿¿i*;.
VI«ta de la Jochada exterior principal del edificio de ¡fi Cerería 
en Tlayacapan. en la que $e puede obeervar tu arqudfía quefor- 
maba porte del portal. (Foto*: Juan Antonio S/¿W).

tuciones competentes en matej/a de mo
numentos históricos, como t í  Instituto 
Nacional de Antropología e Iiistoria y su 
Centro Regional en Morelot, Sedue con la 
Dirección de Sitios y Monumentos, y so
bre todo con el interés y entusiasmo de los 
habitantes del lugar qué con su participa
ción en los trabajos ,ae restauración por 
medio de faenas, hají venido aportando la 
ayuda para la preservación de esta heren
cia y patrimonio'cultural. \

Es este un buen ejemplo en el Estado de 
Morelos de coordinación entre institucio
nes federales, estatales, municipales y de 
la población por rescatar un inmueble his
tórico d^ un gran valor y que debería de 
extenderse como una política cultural 
para salvaguardar muchos de los monu
mentos que día a día se están deterioran
do y  perdiendo en forma irreversible en 

^püestro ámbito regional y nacional. ^

• Agradecemos personalmente al Señor 
Juan Daniel Rascón Rojas Jefe del Archi
vo del Gobierno del Estado de Morelos, 
quien amablemente nos ayudo en la loca
lización de este documento y en la consul
ta de este importante acervo documental 
histórico del E s ta d o  de Morelos. 
Documento:

D E C R E T O
ARTICULO PRIMERO.-Se declara de 

Utilidad Pública la expropiación del pre
dio urbano y las construcciones en él exis
tentes que se identifica en el consideran
do segundo, para que, previa su restaura
ción se destine como Centro Social y Cul
tural para beneficio de la población de 
Tlayacapan, Municipio del mismo nom
bre, de esta Entidad.

ARTICULO SEGUNDO.-Se declara 
que el predio que se expropia es el ubica
do en la Plazuela de la Libertad número 
dos, propiedad del señor Francisco López 
Figueroa, con superficie de UN MIL QUI- 
NIENTOS SETENTA Y CINCO METROS 
CUADRADOS, y los siguientes linderos y 
colindandas:

Al Norte, en línea quebrada de catorce 
metros diez centímetros, ocho metros 
treinta y cinco centímetros, dieciseis me-

tros cincuenta centímetros y oato metros 
veinte centímetros con Plazuela de la Co
rregidora; Al Sur, en cuarenta y un metro 
cincuenta centímetros aftn la calle de 
Cuauhtémoc; Al Oriepte, en veintiocho 
metros con Plazuehjde la Corregidora; Al 
Poniente, en cuarenta y tres metros cua
renta centímetros con la calle de 16 de 
Septiembre. Iamueble denominado “LA 
CERERIA’* /

ARTICULO TERCERO.-La ocupación 
del inmueble de referenpa y sus construc
ciones aérán definitivas y formarán parte 
de la^propiedades de uso común del H. 
Ayuntamiento Municipal de Tlayacapan.

ARTICULO CUARTO.-Oportunamcnte 
témese posesión del bien expropiado para 

^ u e  se inicie su reconstrucción, y en caso 
necesario. Haciendo uso de la fuerza 
pública, respetándose el derecho de habi
tación de las personas que lo justifiquen 
legalmente.

ARTICULO QUINTO.-Con fundamento 
en el Artículo 7o., de la Ley de Expropia
ción, se fija en $ 38,625.00 (TREINTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICIN
CO PESOS 00/100) la indemnización que 
deberá cubrirse al afectado por la expro
piación decretada, quedando sujeto ese 
monto a ratificación mediante el procedi
miento que el mismo Artículo establece, 
requiriéndose al afectado para que dentro j  
del término de quince días, a partir de la " 
fecha de la publicación del presente De
creto, demuestre con los Títulos respecti
vos su derecho de propiedad sobre el pre
dio, en la inteligencia de que la Indemni
zación se pagará al Propietario al otorgar
se a favor del H. Ayuntamiento de 
Tlayacapan la escritura correspondiente.

ARTICULO SEXTO.-De conformidad 
con el Artículo 5o. fracción VTII de la Ley 
de Expropiación, notifíquese al afectado 
de acuerdo con lo dispuesto por el Articu
lo 6o., del mismo Ordenamiento, dándole 
a conocer que tiene un término de 15 días 
para oponerse a la Declaración de Expro
piación contenida en este Decreto me
diante el Recurso de Revocación.

ARTICULO SEPTIMO.-En caso de que 
no se intente el Recurso de Revocación o 

>; que la Resolución que se dicte sea desfa
vorable al interesado, remítase el Expe
diente al C. Juez Mixto de Primera Ins- 
tanda del Primer Distrito Judicial del Es
tado, para que se fije en definitiva el mon
to de la indemnización en los términos de 
los Artículos 5o., fracción XII y 7o., de la 
Ley de E x p r o p ia c ió n  por Causa de Utili
dad Pública y para que en su caso, en re
beldía del\fectado otorgue la escritura 
correspondiente.

T R A N S I T O R I O S :
UNICO.-E1 presente Decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.

Dado en la Residencia del Poder Ejecu
tivo del Estado, en la ciudad de Cuemava- 
ca, a los diez días del mes de julio de mil 
novecientos setenta y uno.
EL C. GOBERNADOR CONSTL. DEL 

ESTADO

Ing. Felipe Rivera Crespo 
Rúbrica

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Guillermo Tenorio Carpió 

(Rúbrica)
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